
 

COMUNICADO 
Se comunica a los directores de las IIEE de nuestra jurisdicción, 

que la UGEL en su función de seguimiento y supervisión, 
implementará  acciones a fin de garantizar que el proceso de 

matrícula se dé en el estricto cumplimiento al derecho de acceso 
a la educación en igualdad de oportunidades y sin 

discriminación, así como al derecho de la gratuidad de la 
educación pública. 

  


